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Más allá de ISO 9001:2008

Segunda Parte.

Luego de la entrevista que realizáramos al consultor Gilberto Quesada del Grupo Kaizen en nuestro artículo “Más allá de ISO 9001:2008”, hemos recibido varias solicitudes de nuestros lectores para que continuemos con la evaluación de la norma que entregamos en esta segunda parte.

P: La vez anterior hablamos un poco sobre la importancia de la documentación, ¿podría decirnos cuales son realmente estos requisitos?

GQ: Creo que empezamos muy bien, porque realmente esa una muy buena pregunta. La ISO no busca crear un sistema con excesiva cantidad de documentos, sino un sistema documentado. La norma es muy clara, te pide tan solo que tengas una política de calidad y sus respectivos objetivos documentados, procedimientos documentados, los registros que te piden la norma y los necesarios para cada empresa.

P: Pero la norma no es muy clara en que documentos son necesarios

GQ: Yo creo que sí, pero como sabes la serie ISO 9000 consta de varias normas y guías, una de ellas es la ISO 9000:2005 en donde se establece cuáles son estos documentos. 

Como ejemplo tenemos, el Manual de la calidad, un documento que proporciona información sobre cómo funciona el Sistema de gestión de la calidad en la empresa. Es una gran oportunidad para lucirse ante los clientes de la forma ordenada en que se establece y desarrolla su SGC, además de relatar cómo la empresa opera. El Manual de Calidad es la primera carta de presentación, pues  con solo leerlo uno podría decir que tan bien o tan mal está la empresa. Esta es una oportunidad que las empresas deben aprovechar, es mejor que los panfletos publicitarios que hace el departamento de Mercadeo. Aquí tienes un buen punto de porqué ISO es realmente buena. Entiendo que no se vean muchos con esa calidad de presentación, pero eso no es atribuible a la norma, sino el no haber entendido que el Manual, es mucho más que un requisito.
P: ¿Entonces es suficiente tener un Manual de Calidad?
GQ: No, hay otros documentos como los Planes de la calidad,  una forma sencilla y práctica para describir cómo se aplica el sistema de gestión de la calidad a un producto, también puede ser para un proyecto o a un contrato específico con un cliente. Este esquema facilita entender el “quien hace que, cuando y como”.


Por otra parte están las especificaciones que es donde se establecen requisitos y algunos criterios que se deben cumplir; son de gran ayuda a la hora de realizar un proceso; 


Un documento no muy popularizado son las directrices, de hecho vemos pocas en los SGC, pero es ahí en donde se establecen recomendaciones o sugerencias.
P: No menciona los procedimientos?
GQ: Claro, algo que si es muy conocido son los procedimientos, los cuales  proporcionan información sobre cómo efectuar las actividades y los procesos. La ISO te pide que lo hagas de manera coherente, no te pide que los hagas extensos, complicados, con palabras que nadie entiende. Todo lo contrario debe ayudar a facilitar el trabajo. Por supuesto estos documentos pueden incluir procedimientos, documentados, instrucciones de trabajo y planos;


Por último tenemos un documento sumamente importante y son los registros, con los cuales se puede mostrar la evidencia de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Si revisas la norma, en ella se te piden cerca de  21  registros, más aquellos que la empresa requiera. Con ellos es donde realmente demuestras que tu proceso está documentado y te permite reconstruir como se realizaron las actividades.

P: ¿Pero cómo se cuanta documentación se requiere en la empresa?

GQ: ISO lo deja a criterio de la empresa, en la misma norma se establece que la extensión de la documentación requerida y los medios a utilizar, lo define cada empresa, pues va a depender del tipo y el tamaño, su complejidad e interacción de los procesos, de los productos, los requisitos de los clientes, los legales y  los reglamentarios aplicables, sin olvidarnos de las competencias del personal. NO tienes porqué sobre documentar la organización. Es más, muchos apartados de la norma como la Revisión por la Dirección no necesariamente tienes que hacer un procedimiento, pero si tienes que dejar evidencia de que la revisión (no la reunión), se hizo de acuerdo a lo que la norma te pide.

P: ¿Cómo hace uno para saber cuándo se requiere un procedimiento documentado?

GQ: La norma te lo indica en cada apartado, esto implica que el procedimiento sea establecido, documentado, implementado y mantenido. 

P:¿Cuántos procedimientos debo tener de los que exige la norma?

GQ: En la versión anterior se hablaba de seis (6) procedimientos exigidos por la norma, la nueva versión del 2008, permite que un solo documento pueda incluir los requisitos para uno o más procedimientos o también que un requisito relativo a un procedimiento documentado se puede cubrir con más de un documento. Esto da mayor flexibilidad a las empresas y reducir el volumen de documentación. Los seis que señala la norma son Control de Documentos, Control de registros, Producto No conforme, Auditorías Internas, Acciones Correctivas y acciones preventivas. Varios de estos se pueden integrar en uno solo, por ejemplo los dos últimos,

P: ¿Y qué tan extensa debe ser la documentación?

GQ: Como te decía antes, va a depender de si la empresa es grande o pequeña, de las actividades que realiza, de lo complejo que sean estas y los conocimientos del personal. Lo importante es que la empresa decide cuanta documentación es necesaria. Además la empresa no está obligada a crear un SGC en papel, lo puede tener en medios tan distintos como en video, electrónico, etc.

P: ¿Existe alguna norma que brinde ayuda en cómo desarrollar la documentación?

GQ: Si claro, puedes consultar la ISO 10013, en su última versión, conozco la ISO/TR 10013:2001, Directrices para la documentación de sistemas de gestión de la Calidad, al ser TR indica que en esa fecha no era la versión final. Muchas personas creen que esas normas son solo para consultores o los organismos de certificación, lo correcto es que están disponibles para todas las personas. Pero también hay que estudiarlas, entenderlas y aplicarlas.
P: ¿Podría explicarnos en mayor detalle el Manual de la calidad? 

GQ: Lo que la norma pide es que la organización establezca un manual de la calidad que incluya, el alcance del sistema de gestión de la calidad (a que y quienes afecta, líneas de producción, productos, localizaciones geográficas, etc.).También se  debe detallar las exclusiones que deben estar justificadas, pero recuerda que solo se pueden hacer en el apartado 7. 
P:¿Porqué solo en ese apartado y no en otros?

GQ: Muy sencillo, en ese apartado en donde se incluye la prestación del servicio o la fabricación de un producto, lo cual difiere de una empresa a otra, pero el resto de los apartados de la norma son aplicables a todo tipo de empresa, y no podrías mostrar conformidad con la norma si excluyes alguno de esos apartados.

P ¿En el manual debo incluir todos los procedimientos?

GQ: Si lo deseas puedes incluir los procedimientos establecidos para el sistema de gestión de la calidad, o al menos hacer referencia de ellos en el manual. Es importante que tengas una descripción de la interacción entre los procesos, creo que te lo señale en la entrevista anterior,  se puede desarrollar en un mapa o en una matriz. La norma no te pide que tengas una estructura similar a como la misma norma está organizada, pero a la mayoría de los auditores les gusta de ese modo, pues facilita su trabajo, pero con que tengas una relación entre tu sistema y los requisitos de la norma, debería ser suficiente, no te pueden obligar a ello, eso no es un requisito de la norma.
P: ¿Ese montón de documentos se deben controlar o cómo se hace?

GQ: Definitivamente, no podría ser de otra forma, los documentos requeridos por el sistema se deben controlar incluyendo los registros que te mencionaba antes. Este es uno de esos casos en donde la norma te pide establecer un procedimiento documentado que defina los controles para cuando apruebas los documentos antes de que empiecen a ser utilizados. Te aclaro, no se puede utilizar un documento que no haya sido aprobado. La norma te pide un procedimiento para controlar los documentos, pero no sobre cómo hacer procedimientos y te hago esta aclaración porque muchas empresas establecen un montón de requisitos innecesarios, como el tipo de letra (arial12, etc.), codificaciones complicadas, requisitos de firmas, etc., que realmente no son necesarias.
P: Y ¿eso es todo, basta con aprobarlos antes de su emisión?

GQ: No, vamos despacio, en el procedimiento debes establecer cómo vas a revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario y volver a aprobarlos. Si le haces cambios es conveniente, para mayor facilidad del personal que los va a utilizar, que se  identifiquen los cambios y que todos puedan conocer cuál es la versión que están utilizando, esto evita el utilizar un documento obsoleto. Estos documentos deben estar fácilmente accesibles en los lugares en donde el personal los va a utilizar, no tiene sentido que estén en alguna oficina bajo siete llaves. La norma te pide que sean aprobados, no firmados.
            Todo documento debe ser legible, por ejemplo, debe existir una versión en el idioma propio del país, y fácilmente identificable. Si utilizas algún tipo de documento proveniente de un cliente, proveedor, un ente regulador u otro tipo, si consideras que son necesarios para planear y operar tu sistema deberías tenerlo claramente identificado, y por supuesto controlados, esto es saber quien tiene que versión o copia para hacer el cambio respectivo en caso de modificación del documento. Es importante que establezcas algún sistema para que nadie vaya a utilizar documentos que están obsoletos, para ello es conveniente marcarlos claramente como obsoletos, si cuentas con un sistema informático, los que aparecen en el sistema, deberían corresponder a la última versión, y si alguien imprime alguno de esos documentos, debería salir con una leyenda de Impresión No Controlada, o con un período de validez limitado.

P: ¿Esto suena un poco complicado, es necesario?

GQ: Aunque no fuera un requisito de ISO, es una práctica conveniente y sana, no tiene lógica que estén circulando 2 o 3 versiones distintas de un mismo procedimiento o instrucción. Cada uno aplica según la versión que tenga, de ahí nacen los errores que impactan en el cliente y luego en las utilidades de la empresa.
Si es conveniente que estés consciente a la hora de definir un procedimiento que analices como éste impacta positiva o negativamente en el cliente.
P: ¿Supongo que esto también aplica a los registros?

GQ: Totalmente, pero recuerda que con los registros es la forma en que puedes  proporcionar evidencia de la conformidad con los requisitos así como de la operación eficaz de tu sistema. La norma te pide igualmente un procedimiento documentado para definir los controles que vas a aplicar a los registros, tanto para su  identificación, almacenamiento, como los vas a proteger y recuperar, pero como los registros también son documentos puedes incluirlo en el procedimiento de control de documentos, no requieres dos separados. La protección y recuperación es más crítico cuando los registros se encuentran en medios informáticos. También debes definir durante cuánto tiempo los vas a retener, y cómo vas a disponer de esos registros. Por supuesto sería absurdo tener una evidencia que no sea legible, fácilmente identificable y recuperable. Debes tener cuidado de que sea así como lo establece la norma. El tiempo de retención generalmente el mismo ente certificador lo establece, pero en algunos casos lo establecido en la ley, pues no puedes hacer caso omiso de ella dentro de tu sistema.
P: ¿Me podría resumir los beneficios de todo esto?

GQ: Lo primero es que te permite ordenar tu empresa. También puedes contar con una carta de presentación orgullo de la empresa, eso es el manual. Tercero, puedes producir productos y servicios uniformes indistintamente de quien o en donde se produzcan. Imagínate como haría McDonald’s o Burger King, si no tuvieran manuales y procedimientos. Y  por último contar con evidencia para propios y extraños de que estás haciendo las cosas como las habías planificado. Esto es de absoluta confianza para tus clientes, ¿no te parece que es un gran beneficio para tu empresa? Además te permite ser competitivo.

P: He conocido de otras filosofías, herramientas, técnicas en donde siempre se llega a la conclusión que si la alta gerencia no está comprometida, no funciona. ¿Prevé la norma algo así?

GQ: Por tus preguntas creía que conocías de antemano la norma, pero parece que no. Bueno mejor, eso me permite explicarte cual es la responsabilidad que tiene la alta gerencia, como la llamas.


Algo bueno de ISO, es que establece de varias formas la Responsabilidad de la dirección, que más bien debería ser su propio compromiso, dado que es algo que han decido hacer.
P: Se ve que es algo bueno, pero ¿cómo se expresa ese compromiso?
GQ: La norma pide que la autoridad superior proporcione evidencia de su compromiso tanto con el desarrollo como con la implementación del SGC. Pero no se queda ahí, pide también un compromiso en que se preocupe por mejorar continuamente su eficacia. 

En este punto es mejor que te responda con lo que establece en ese apartado la ISO 9004:2000, pues establece que “el liderazgo, compromiso y la participación activa de la alta dirección son esenciales para desarrollar y mantener un sistema de gestión de la calidad eficaz y eficiente para lograr beneficios para todas las partes interesadas”. 
P: Pero, el SGC se desarrolla cumpliendo solo los requisitos contra ISO 9001 no contra la ISO 9004

GQ: Tienes razón la norma de certificación es la ISO 9001, pero la 9004, es una norma complementaria para entender mejor lo que se busca con un SGC, si bien los gestores de la empresa no la conocen, los consultores y auditores externos si la deben conocer, entonces puedes contribuir a hacer de este proceso, algo que realmente beneficie a todas las partes interesadas.

P: ¿Dice la norma 9004 lo que requiere hacer para mostrar su compromiso?

GQ: Efectivamente, e inicia con la satisfacción del cliente: establecerla, esto es definir en donde se encuentra actualmente, mantenerla y aumentarla. Aunque no sugiere que desarrolle un plan estratégico, este se podría hacer utilizando la metodología del BSC, pero debe establecer la visión, los objetivos estratégicos y políticas  coherentes con la Misión. Sugiere que lidere con el ejemplo y comunique a toda la empresa su estrategia, los valores y la gestión de la calidad.

El gerente debe participar en proyectos de mejora e informarse directamente sobre la eficacia y eficiencia del sistema de gestión de la calidad, incluyendo determinar los procesos de realización del producto que aportan valor agregado  y los procesos de apoyo que se establecen por medio de la cadena de valor. Al igual que en el BSC se debe fortalecer el capital organizacional y el capital humano creando un clima propicio para la mejora continua.
P: ¿entonces la ISO, le pide que implemente el Balanced Scorecard?

GQ: NO, en ningún momento se establece así, pero si te pide congruencia con los objetivos de la institución y no se tienen claros, deberías empezar por establecerlos. En varias organizaciones hemos utilizado la metodología del BSC para el diseño y control de los objetivos del SGC, ambas herramientas se complementan, eso es lo que llamamos ISOSCORECARD .
P: No entiendo, ¿me podría explicar un poco más? La verdad es que sobre el BSC he leído algo, pero realmente lo desconozco.

GQ: Sin profundizar en el BSC, algo que en otro momento podemos retomar en una nueva entrevista, si te digo que utilizamos esa herramienta para dar seguimiento a los indicadores del SGC y de los procesos pertinentes.

Un tablero de comando o Scorecard puede ser de utilidad para medir el desempeño de la organización con el fin de determinar si se han alcanzado los objetivos planificados, en donde se incluyen indicadores tanto desde la perspectiva financiera o de los socios, como la perspectiva de los procesos internos, la perspectiva del cliente y la perspectiva de aprendizaje y crecimiento. En esta última se puede incluir  la evaluación de la satisfacción del personal y otras partes interesadas.

Como veremos más adelante, los datos obtenidos y la evaluación de los clientes se deberían analizar en la revisión por la revisión por la dirección con el fin como forma de demostrar la mejora continua del sistema de Gestión de la calidad.
P: Por lo que entendí, la gerencia debería contar con un BSC.

GQ: Tal vez te di una percepción equivocada, la norma no pide un BSC, pero entre las sugerencias de esta guía, queda implícito. No es suficiente con determinar los requisitos de los clientes, también debe comunicarlos y considerarlos a la hora de definir la política de calidad, así como los objetivos, los cuales son también parte de su responsabilidad. El ciclo debe cerrarlo haciendo revisiones del SGC y asignando los recursos que sean necesarios. Te aconsejo que visites nuestro blog ISOSCORECARD, ahí encuentras otras opiniones.
P: ¿Me podría explicar un poco más eso de los requisitos del cliente?

GQ: Como te decía la gerencia es responsable de que se determinen  y satisfagan los requisitos del cliente, pero también de que se aumente su satisfacción.

Vale la pena recordar uno de los principios de ISO, el Enfoque al cliente  establece que las organizaciones dependen de sus clientes y por lo tanto deberían comprender las necesidades actuales y futuras de los clientes, satisfacer los requisitos de los clientes y esforzarse en exceder las expectativas de los clientes.
P: ¿Son solo esos los requisitos del cliente?

GQ: No solo los requisitos del cliente, principalmente a raíz de esta última versión se le dan mucha importancia a los requisitos legales y reglamentarios que aplican a sus productos, procesos y actividades y debería incluir tales requisitos como parte del sistema de gestión de la calidad.

P: ¿Y en donde se establecen los requisitos reglamentarios y legales?
GQ: Eso depende de cada organización, y de cada producto o el tipo de industria, normas de etiquetado etc.

P: Decía usted que una de las responsabilidades de la gerencia es la definición de la Política de la calidad

GQ: Claro que sí, pero no solo tiene  que definir la política, sino que debe ser  congruente con la Misión y la Visión de la empresa y con otras políticas. La norma recomienda se establezca un compromiso de cumplir con los requisitos, aunque no lo dice específicamente deberían ser los del cliente, de ahí la importancia de su determinación. Además considerar que es por medio del SGC que podrá mejorar su eficacia en lograr los resultados planificados. 

La ISO 9000 establece la política de calidad como las intenciones globales y orientación de una organización relativas a la calidad. Hace una aclaración de que los 8 principios de gestión de la calidad pueden constituir la base para el establecimiento de la política.

Aquí si quiero meter una cuña en la similitud de la política de calidad con la propuesta de valor que se establece en el BSC en ambos casos se refiere a un compromiso, en el BSC equivale a la estrategia de diferenciación.

P: ¿De nuevo, me podría aclarar la relación?

GQ: Claro con gusto, en el BSC se establece que toda organización debe establecer una estrategia de cómo se va a diferenciar de sus clientes, lo cual puede ser por el precio de los productos, por tener lo último en productos o bien por la calidad del servicio que brinda. Ese es el compromiso que se adquiere, esa es su propuesta de valor a los clientes la cual se sintetiza en un enunciado, el cual eventualmente puede ser su Política de Calidad, agregándole los elementos de mejora continua y satisfacción del cliente.
P: Tengo entendido que a partir de la política se establecen los objetivos ¿Como hago para establecerlos?

GQ: Una vez que tienes una política en donde se establece el compromiso con el cliente, es necesario desagregarla en objetivos con los cuales se hará realidad esa política, por eso se establece que los objetivos deben ser medibles y coherentes con esa política, pero además deben incluir objetivos para los distintos procesos o áreas. Aquí aplicamos otros conceptos del BSC, el alineamiento y el efecto cascada a los otros niveles de la organización, haciendo la salvedad que solo a los pertinentes como establece la norma. Eso permite hacer un alineamiento de toda la organización con la política y los objetivos. Esto nuevamente es un gran beneficio que nos brinda la norma que debe ser ampliamente aprovechado.
P: Pero ¿cuál es la relación de ese alineamiento con la ISO?

GQ: Lo primero es en el requisito de establecer objetivos en las funciones pertinentes de este mismo apartado 5.41. Lo otro lo podemos relacionar con dos de los principios de la norma ISO 9000:2005, el “Enfoque a Procesos” y el Enfoque Sistémico. El alineamiento y el concepto de procesos están totalmente relacionados.

P: ¿Esos principios son requisitos de la Norma?

GQ: Aunque no aparecen en la ISO 9001:2008, se considera que son el sustento del enfoque de la norma por lo tanto deben estar considerados. La gran mayoría de los auditores externos aplican esos principios en su proceso de auditoria.

P: Supongo que el siguiente paso debería ser la planificación del sistema de gestión de la calidad
GQ: Claro que si, la planificación del sistema de gestión de la calidad se realiza con el fin de cumplir los requisitos citados en apartados anteriores como el 4.1, sin olvidar tampoco los objetivos de la calidad. La planificación sirve para mantener la integridad del sistema, principalmente cuando necesites cambiar algún proceso o cambios en la estructura de la organización, en sus productos etc. 
P. En algún momento se aseguran de que todos saben lo que tienen que hacer?
GQ: Claro, eso es esencial y le corresponde a la gerencia, asegurarse que las responsabilidades y autoridades no solo están definidas, sino que son comunicadas dentro de la organización.
P: ¿Pero todo eso no implica demasiado trabajo para el Gerente que tiene muchas otras cosas de que ocuparse?
GQ: De nuevo la norma contempla esa posibilidad por eso le permite designar uno de sus gerentes como su representante, claro sin descuidar sus otras responsabilidades.
P: ¿No sería mejor nombrar a un consultor externo para que se encargue de eso o a una nueva persona que se encargue de eso?

GQ: Con la implementación de la norma no se pretende encarecer la operación, por ello considera que debe ser un miembro del equipo gerencial.

P: ¿Y Cuáles son las responsabilidades del representante.

GQ: En la parte de la planificación se debe asegurar que se establecen, implementan y mantienen los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad, pero también informar a su superior sobre como se viene comportando el sistema para alcanzar los objetivos y recomendar cualquier mejora necesaria.
P: ¿La gerencia se encarga de motivar al personal o es el representante?

GQ: A pesar de la delegación en el representante, los auditores buscan evidencia de cual es compromiso de la gerencia, y la divulgación del SGC es un tema importante, pero es al representante al que se le asigna la tarea de  asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del cliente en todos los niveles de la organización.
P: ¿No parece lógico que esa toma de conciencia sea delegada?
GQ: Tienes razón, en lo personal me gusta ver ahí al gerente, porque eso demuestra a todos que está comprometido con el SGC.

P: ¿Entonces como se comunica al resto de la organización?
GQ: La norma establece que la alta dirección se asegure de que se implementan procesos de comunicación apropiados en la organización y de  que esta es eficaz.
P: ¿Entonces eso es todo el trabajo de la dirección de la empresa?

GQ: No todo, falta el tema de revisión por la dirección, la cual la gerencia la debe hacer en fechas previamente programadas, mensual, trimestral, semestral o anual, eso lo decide la empresa, lógico que entre más tiempo pasa entre una revisión y la siguiente se pueden presentar problemas de los cuales la gerencia no esté consciente o que ya sea demasiado tarde.
P: ¿y que buscan en esa revisión?
GQ: La gerencia se debe asegurar que el SGC es conveniente para su empresa y que es adecuado a sus propias necesidades más que por solo cumplir con la norma, además se debe asegurar que siga siendo eficaz para alcanzar los resultados que espera. Para eso es conveniente que en la revisión evalué las oportunidades de mejora que puedan existir y la necesidad de efectuar cambios en el SGC. Uno de esos cambios puede ser en la política de la calidad o también en los objetivos. No se requiere hacer una reunión para la revisión pero es recomendable dejar constancia de la revisión para posterior seguimiento, también le sirve como evidencia por si los auditores se la solicitan.
P: ¿Existe alguna agenda típica que se deba seguir o la revisión es libre?
GQ: De nuevo, la norma te pone como requisito lo que debes tener el cómo lo hagas es cosa tuya, pero si te sugiere algunos temas que no deben faltar en esa revisión.
P: ¿Cómo cuáles?

GQ: Bueno, si ya has realizado algunas auditorías internas o bien si tienes auditorías externas, deberías revisar sus resultados sobre las No Conformidades detectadas y sobre lo que se está haciendo para corregir esos problemas.

También deberías evaluar los datos que tengas sobre la satisfacción del cliente, sus necesidades, nuevos requerimientos etc.


Adicionalmente es conveniente revisar si los procesos se han desempeñado de acuerdo a los objetivos establecidos y si se han logrado lo planificado para los productos, pero también si los productos han salido conforme con lo especificado por el cliente.

Retomando el tema de las auditorias, un punto importante es que luego de las auditorias se proceda a realizar acciones correctivas y preventivas, la gerencia debería revisar cual en qué estado se encuentra, si están abiertas, cerradas y si las medidas fueron eficaces.

P: No me queda claro este punto, pues me hablas de auditorías, acciones correctivas y no sé que más, pero no tengo la menor idea de que se trata o al menos aun no hablamos de ese tema.
GQ: Realmente tienes razón, para hablar de la revisión por la dirección, se debería hacer al final de este proceso, pero siguiendo la secuencia de la norma ISO 9001 lo pone en este momento, contrario a lo que se establece en la norma para la gestión ambiental, ISO 14001, que lo hace al final. En esto no hay congruencia entre ambas normas. En su oportunidad lo sugerimos al comité que revisa la norma, pero seguro para no cambiar la estructura lo dejaron igual.
P: ¿Entonces deberíamos dejar por acá esta segunda parte y revisar el resto de los apartados antes de continuar?

GQ: Bueno, pero para no dejar truncado el tema, te comento que en esa revisión hay otros puntos que se deben considerar, tales como: las acciones que se acordaron luego de la anterior revisión, si hay cambios que podría afectar la integridad del sistema y si existen recomendaciones para su mejora. Se espera que de esa revisión salgan acciones para mejorar la eficacia tanto del sistema de gestión de la calidad como de sus procesos, y los productos en relación con los requisitos del cliente, y por ultimo establecer si existen necesidades de recursos adicionales para dar soporte al sistema.
Lo bueno de este apartado es que obliga a la gerencia a interesarse por el sistema y traducir su compromiso en recursos para que el sistema funcione cada día mejor.

P: Creo que es posible una tercera reunión para ver los apartados que faltan, ¿estaría de acuerdo?

GQ: Claro que si, aunque no creo que una reunión más sea suficiente, creo que al menos serán dos más.

Para leer la siguiente entrevista contacte a info@grupokaizen.com 
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